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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
 

Decreto N° 4.421                                19 de enero de 2021 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con los artículos 46 y 69 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con los artículos 4º, 18, 19 y el numeral 5 del 
artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República  

Bolivariana de Venezuela 
Por delegación del Presidente de la República Bolivariana de 

Venezuela Nicolás Maduro Moros, según Decreto N° 
3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 

Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 
 

DECRETA 
 
Artículo 1°. Nombro a la ciudadana LETICIA CECILIA 
GOMEZ HERNANDEZ, titular de la Cédula de Identidad Nº 
V-31.891.281, como VICEMINISTRA DE TURISMO 
INTERNACIONAL, del Ministerio del Poder Popular para el 
Turismo, en calidad de encargada, con las competencias 

 

 
Artículo 7°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 

Dado en Caracas, a los diecinueve días del mes de enero de 
dos mil veintiuno. Años 210° de la Independencia, 161° de la 
Federación y 21° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 

 

inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 2°. Nombro a la ciudadana KAREN VICTORIA 
MILLAN ALEJOS, titular de la cédula de identidad N° V- 
12.081.932, como VICEMINISTRA DE CULTURA, del 
Ministerio del Poder Popular para la Cultura, en calidad de 
encargada, con las competencias inherentes al referido cargo, 
de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 3°. Nombro al ciudadano IGNACIO ANDRES 
BARRETO ESNAL, titular de la cédula de identidad N° V- 
5.979.807, como VICEMINISTRO DE IDENTIDAD Y 
DIVERSIDAD CULTURAL, del Ministerio del Poder Popular 
para la Cultura, en calidad de encargado, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad 
con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 4°. Nombro al ciudadano SERGIO LEONARDO 
ARRIA BOHORQUEZ, titular de la cédula de identidad N° V- 
11.393.051, como VICEMINISTRO DE CULTURA 
AUDIOVISUAL, del Ministerio del Poder Popular para la 
Cultura, con las competencias inherentes al referido cargo, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 

 

 

 

Decreto N° 4.422                                19 de enero de 2021 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con los artículos 46 y 69 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con los artículos 4º, 18, 19 y el numeral 5 del 
artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 
 

 

 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
El Turismo 
(L.S.) 

ALÍ ERNESTO PADRÓN PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
La  Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

 

 

 

 

 

 

 
Artículo 5°. Nombro a la ciudadana MARY SOLANGE 
PEMJEAN ULLOA, titular de la cédula de identidad N° V- 
14.405.109, como VICEMINISTRA DE CULTURA DE LAS 
ARTES DE LA IMAGEN Y EL ESPACIO, del Ministerio del 
Poder Popular para la Cultura, en calidad de encargada, con 
las competencias inherentes al referido cargo, de conformidad 
con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 6°. Delego en los Ministros del Poder Popular para 
el Turismo; y para la Cultura, la juramentación de los 
referidos ciudadanos y ciudadanas, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico aplicable. 



Martes 19 de enero de 2021        GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA            452.379

 

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Vicepresidenta Ejecutiva de la República  
Bolivariana de Venezuela 

Por delegación del Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela Nicolás Maduro Moros, según Decreto N° 

3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 

Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 
 

DECRETA 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano ALI ERNESTO PADRON 
PAREDES, titular de la Cédula de Identidad Nº V-
6.868.931, como Presidente del Instituto Nacional de 
Turismo, INATUR, ente adscrito al Ministerio del Poder 
Popular para el Turismo, en calidad de Encargado; con las 

 

competencias inherentes al referido cargo, de conformidad 
con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 2°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 

Dado en Caracas, a los diecinueve días del mes de enero de 
dos mil veintiuno. Años 210° de la Independencia, 161° de la 
Federación y 21° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 

 

 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
El Turismo 
(L.S.) 

ALÍ ERNESTO PADRÓN PAREDES 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA , FINANZAS
Y COMERCIO EXTERIOR
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BANCO CENTRAL DE VENEZUELA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA

 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
     PARA HÁBITAT Y VIVIENDA  

DESPACHO DEL MINISTRO 
CONSULTORÍA JURÍDICA 

RESOLUCIÓN N° 0007 
CARACAS, 19 DE ENERO DE  2021  

210°, 161°, 21° 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, designado 

mediante Decreto Nº 3.177 de fecha 26 de noviembre de 2017, 

publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 6.343 Extraordinario, en ejercicio de las 

atribuciones conferidas en los artículos 34, 65 y 78, numerales 3 

y 19 del Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Pública, publicado en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de 

fecha 17 de noviembre de 2014, este Despacho Ministerial; 

RESUELVE 

PRIMERO. Designar al ciudadano NELSÓN ANTONIO 
FERNÁNDEZ SUÁREZ, cédula de identidad V.-15.612.590, 
como DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA DE ATENCIÓN 
CIUDADANA del Ministerio del Poder Popular para Hábitat y 

Vivienda. 

SEGUNDO. En virtud de la presente designación el ciudadano 

mencionado tendrá las atribuciones que a continuación se 

señalan: 

1. Dirigir la ejecución de los planes, programas y proyectos en 

materia de atención al ciudadano.  

2. Promover la transformación en una oficina digital para el 

acceso por página web de los ciudadanos, en virtud de la 

nueva normalidad relativa, enfocada en el teletrabajo. 

3. Garantizar a la comunidad el acceso a la información 

pública. 

4. Dirigir y controlar las acciones en materia de peticiones, 

quejas, reclamos y/o sugerencias. 

5. Verificar y hacer seguimiento a los derechos de petición. 
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6. Trazar los lineamientos para la correcta atención a la 

ciudadanía. 

7. Direccionar la aplicación del componente de atención al 

ciudadano en los procesos del orden Municipal. 

8. Desarrollar medidas tendentes a generar la cultura interna 

de la buena atención a la ciudadanía en la Administración. 

9. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y 

demás cuerpos en que tenga asiento la entidad o efectuar las 

delegaciones pertinentes. 

10. Dirigir la política de atención al ciudadano en todo el 

MINHVI y sus entes adscritos. 

11. Todo lo que sea notificado por la Dirección General del 

Despacho que sea instrucción directa del Ministro del Poder 

Popular para Hábitat y Vivienda. 

12. Las demás funciones que le confieren las leyes, 

reglamentos, resoluciones y otros actos normativos en 

materia de su competencia. 

 
TERCERO. El ciudadano NELSÓN ANTONIO FERNÁNDEZ 
SUÁREZ, cédula de identidad V.-15.612.590, designado 
DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA DE ATENCIÓN 
CIUDADANA del Ministerio del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda, antes de asumir sus funciones deberán prestar 
juramento de cumplir con la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, las leyes de la República, los deberes 
inherentes a sus funciones y rendir cuentas en los términos y 
condiciones que determine la ley. 
 

CUARTA. La designación realizada al ciudadano NELSÓN 
ANTONIO FERNÁNDEZ SUÁREZ, cédula de identidad V.-
15.612.590 entrará en vigencia a partir de su publicación en 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA
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